
 
Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Girardot 

 

Acta de Audiencia 

 

Audiencia  Art. 77  

Proceso  Ordinario de primera  

Fecha  Febrero 1 de 2023 

Hora inicio  10:01 p.m. 

Radicado  253073105001 2019-00379 00  

Demandante ROSA PAOLA MENESES VELA VILLA (SEGN LA NOTARÍA) PODER 

Cédula de Ciudadanía:  1.070.597.779 

Dirección: Calle 12 No. 8-17 Barrio San Miguel - Girardot 

Abogado  HUGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ LOEWENTHAL 

Cédula de Ciudadanía: 79.906.942 

T.P: 195.260. del Consejo Superior de la J. 

Vigencia: SÍ 

Celular: 3143846886 

Email: hugoloewen@hotmail.com  

Demandado  

  

EDISON ORLANDO ROMERO CAVIEDES 

Cédula: 14.252.938  

Dirección: Calle 11 No. 8-05 Barrio San Miguel – Girardot CALLE 4 8-47 Carmen 

de Apicalá  

Celular: 3142554409  

Email: edisonorlandoromeroc@gmail.com  

Abogado CESAR AUGUSTO ARANGO ANDRADE 

Cédula de Ciudadanía: 93.379.002 

T.P: 113.200 del C.S de la J. 

Celular: 3103375971  

Dirección: Oficina 306 Calle 16 No. 11-82 - Girardot 

Email: arangos0728@hotmail.com  

Conciliación Auto:   

Se les habló de los beneficios de la conciliación. La parte demandante si tiene 

ánimo conciliatorio; el apoderado parte demandada solicitó se le permitiera 

hablar con el demandado y conversar extraproceso con el apoderado de la parte 

actora. Lo anterior por cuanto se dio pésima conexión por parte de la actora, lo 

que dificultó esta etapa. 

 

De común acuerdo las partes poden aplazamiento, señalándose el 22 de marzo 

de 2023 4:40 p.m., para proseguir con la audiencia de conciliación, esperando 

haya un acercamiento mayor y la parte demandada haya reflexionado sobre lo 

que se dijo en esta audiencia. 

  

Hora 

finalización  

 10:23 a.m. 

 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 
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